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JG3-16392 
ALICANTO 

COLOMBIA SAS 
GSC-ZN 8 25/09/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero No. JG3-16392, se 
realizan los siguientes requerimientos y recomendaciones al titular minero: REQUERIMIENTOS 1. 
Requerir bajo apremio de multa a la sociedad ALICANTO COLOMBIA SAS, titular del contrato de 
concesión No. JG3-16392, según lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
cumpla con las siguientes instrucciones técnicas, teniendo en cuenta lo estipulado en el Informe 
de Visita de Fiscalización Integral N° 000003 del 01 de septiembre de 2023, para lo cual se otorga 
el término de treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente auto:  Elaborar y 
socializar con el personal el plano de riesgos de las labores mineras.  Implementar el PTS para 
visitantes.  Implementar el adecuado control de ingreso y salida de personal del turno de trabajo. 

 Continuar con la implementación las recomendaciones dadas en los estudios de ruido y 
vibraciones.  Continuar ajustando el dimensionamiento de la explotación de acuerdo a lo 
contemplado en el PTO y Licencia Ambiental aprobados.  Continuar con el proceso de 
capacitación a los trabajadores donde se incluyan temas de seguridad e higiene minera.  Dar 
cumplimiento a lo contemplado en el Decreto No 539 de 8/04/2022, Reglamento de Higiene y 
Seguridad e Higiene Minera. RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 1. Informar que a 
través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral N° 000003 del 01 de 
septiembre de 2023. 2. Informar que mediante AUTO PARCU-1606 de 24 de diciembre de 2020, 
notificado por estado jurídico No. 058 el día 28 de diciembre de 2020, el cual acoge el Informe de 
Visita de Fiscalización Integral No. 1595 del 11 de diciembre de 2020, la inspección en el área del 
título, llevada a cabo el día 18 de noviembre de 2020, le fueron realizados requerimientos bajo 
apremio de multa y que a la fecha persiste dicho incumplimiento (Actualización del plano de 
riesgos donde se incluyan la zona de explotación), por lo tanto, la Autoridad Minera en acto 
administrativo separado se pronunciará frente a las sanciones a que haya lugar. 3. Informar que el 
presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 4. Informar que la 
Agencia Nacional de Minería – ANM - podrá programar en cualquier momento una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como 
de las obligaciones pendientes. 5. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. Comunicar a las autoridades e interesados 
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remitiendo copia del auto. Para tal fin se remite al Grupo de Gestión de Notificaciones, conforme 
a lo establecido en la Resolución 710 de 11 de noviembre de 2021. 

14809 
LADRILLERA 
HELIOS S A 

GSC-ZC AUT-332-2028 26/09/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN No. 14809 
(LEY 685 2001). No. 14809, se realizan los siguientes requerimientos al titular minero LADRILLERA 
HELIOS S A: 1. Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 
115 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese al Sistema Integrado de Gestión Minera AnnA Minería 
y realice los ajustes requeridos sobre el Formato Básico Minero Semestral 2017. Para lo cual se 
otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la 
presente providencia, para que subsane la falta que se le imputa RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES 1. Informar a la aseguradora Seguros Comerciales Bolivar SA, nit 8600021807, para 
garantizar su derecho de defensa y contradicción, que el titular minero tomador de la póliza 
número 1003180178601, ha sido requerido bajo apremio de multa. Lo anterior, en cumplimiento 
del artículo 7 de la Resolución 338 de 2014 de la Agencia Nacional de Minería “Por medio de la 
cual se adoptan las condiciones de las pólizas minero-ambientales y se dictan otras disposiciones”, 
por tal razón, se remite copia del presente auto. 2. Informar que el presente acto administrativo 
es de trámite por lo tanto no admite recurso. 3. Notificar el presente acto administrativo conforme 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

14809 
LADRILLERA 
HELIOS S A 

GSC-ZC AUT-332-2029 26/09/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN No. 14809 
(LEY 685 2001) No. 14809, se realizan los siguientes requerimientos al titular minero LADRILLERA 
HELIOS S A: Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 
de la Ley 685 de 2001, para que ingrese al Sistema Integrado de Gestión Minera – ANNA MINERÍA 
y realice los ajustes requeridos sobre el Formato Básico Minero Anual del año 2017, presentado 
mediante radicado No. 23246-1 del 13 de julio de 2023. Para lo cual se otorga el término de 30 
días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, para 
que subsane la falta que se le imputa. RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES Informar a la 
aseguradora Seguros Comerciales Bolivar S.A, nit 860.002.180-7, para garantizar su derecho de 
defensa y contradicción, que el titular minero tomador de la póliza número 1003180178601, ha 
sido requerido bajo apremio de multa. Lo anterior, en cumplimiento del artículo 7 de la Resolución 
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338 de 2014 de la Agencia Nacional de Minería “Por medio de la cual se adoptan las condiciones 
de las pólizas minero-ambientales y se dictan otras disposiciones”, por tal razón, se remite copia 
del presente auto. 1. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no 
admite recurso. 2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 
269 de la Ley 685 de 2001. 

HHS-08381 

JOSE HECTOR 
MURILLO 

CASTILLO, MARCO 
AURELIO ANGEL 

ALVAREZ 

GSC-ZC AUT-332-2030 26/09/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. 
HHS-08381, se realizan los siguientes requerimientos al titular minero JOSE HECTOR MURILLO 
CASTILLO, MARCO AURELIO ANGEL ALVAREZ: Requerir bajo apremio de multa, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese al sistema y realice 
los ajustes de la Póliza de Cumplimiento Disposiciones Legales No. 30-43-101001364, expedida por 
la compañía Seguros del Estado S.A, con una vigencia desde el 09 de mayo de 2023 hasta el 09 de 
mayo de 2024 requeridos en el presente auto. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados 
a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, para que subsane 
la falta que se le imputa. RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES Por lo anterior, en el 
presente caso, la evaluación de Póliza de Cumplimiento Disposiciones Legales No. 30-43-
101001364, expedida por la compañía Seguros del Estado S.A, con una vigencia desde el 09 de 
mayo de 2023 hasta el 09 de mayo de 2024, por un valor asegurado de DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CUARENTA PESOS M/CTE 
($257.447.040), con número de radicado 79016-0 del 25 de julio 2023, cumple los parámetros 
jurídicos de la evaluación, pero NO cumple con los parámetros técnicos, por tanto, no es viable la 
aprobación de la misma, y en su defecto, se ordena requerir su corrección y/o modificación de 
acuerdo a lo anteriormente concluido. Informar a la Aseguradora Seguros del Estado, para 
garantizar su derecho de defensa y contradicción, que el titular minero tomador de la póliza No. 
230-43-101001364, ha sido requerido bajo apremio de multa. Lo anterior, en cumplimiento del 
artículo 7 de la Resolución 338 de 2014 de la Agencia Nacional de Minería “Por medio de la cual se 
adoptan las condiciones de las pólizas mineroambientales y se dictan otras disposiciones”, por tal 
razón, se remite copia del presente auto. 1. Informar que el presente acto administrativo es de 
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trámite por lo tanto no admite recurso. 2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

IH2-08052 

JOSE HECTOR 
MURILLO 

CASTILLO, MARCO 
AURELIO ANGEL 

ALVAREZ 

GSC-ZC AUT-332-2031 26/09/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. 
IH2-08052, se realizan los siguientes requerimientos al titular minero JOSE HECTOR MURILLO 
CASTILLO, MARCO AURELIO ANGEL ALVAREZ: Requerir bajo apremio de multa, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese al sistema y realice 
los ajustes de la poliza No. 30-43-101001366 expedida por la compañía Seguros del Estado S.A, con 
una vigencia hasta el 09 de mayo de 2024, requeridos e n e l p r e s e n t e a u t o . Para lo cual se 
otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la 
presente providencia, para que subsane la falta que se le imputa. RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES Por lo anterior, en el presente caso, la evaluación de la póliza minero ambiental 
No.30-43-101001366 expedida por la compañía Seguros del Estado S.A, con una vigencia hasta el 
09 de mayo de 2024, cumple los parámetros tecnicos de la evaluación, pero NO cumple con los 
parámetros juridicos, por tanto, no es viable la aprobación de la misma, y en su defecto, se ordena 
requerir su corrección y/o modificación de acuerdo a lo anteriormente concluido. Informar a la 
Aseguradora Seguros del Estado, para garantizar su derecho de defensa y contradicción, que el 
titular minero tomador de la póliza 30-43-101001366 ha sido requerido bajo apremio de multa. Lo 
anterior, en cumplimiento del artículo 7 de la Resolución 338 de 2014 de la Agencia Nacional de 
Minería “Por medio de la cual se adoptan las condiciones de las pólizas minero-ambientales y se 
dictan otras disposiciones”, por tal razón, se remite copia del presente auto. 1. Informar que el 
presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 2. Notificar el presente 
acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

FKG-091 
TRANSPORTES 

GARCIA HORTUA 
S.A.S. 

GSC-ZC AUT-332-2032 26/09/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. 
FKG-091, se realizan los siguientes requerimientos al titular minero Transportes garcia hortua SAS: 
Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN No. FKG-091, se realizan 
los siguientes requerimientos al titular minero TRANSPORTES GARCIA HORTUA S.A.S.: REQUERIR 
bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 
2001, para que para que ingrese al Sistema Integral de Gestión Minera – ANNA MINERIA, y 
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realice los ajustes de la Póliza No. 64870 requeridos en el presente auto. Para lo cual se otorga 
el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la 
presente providencia, para que subsane la falta que se le imputa. RECOMENDACIONES Y OTRAS 
DISPOSICIONES Informar a Berkley Seguros Colombia S.A. para garantizar su derecho de defensa 
y contradicción, que el titular minero tomador de la póliza No. 64870 ha sido requerido bajo 
apremio de multa. Lo anterior, en cumplimiento del artículo 7 de la Resolución 338 de 2014 de la 
Agencia Nacional de Minería “Por medio de la cual se adoptan las condiciones de las pólizas 
minero-ambientales y se dictan otras disposiciones”, por tal razón, se remite copia del presente 
auto. 1. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 
685 de 2001. 

507497 
JAVIER BOTELLO 

DURAN 
GCM AUT-210-5379 26/09/2023 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO- Dar cumplimiento a lo ordenado en la orden temporal del numeral 
1.3.1, ordinal tercero de la sentencia de 4 de agosto de 2022, adicionado y aclarado a través del 
auto de fecha 29 de septiembre de 2022 y en consecuencia REQUERIR al proponente JAVIER 
BOTELLO DURAN identificado con Cédula de Ciudadanía No. 88231439, para que, dentro del 
término perentorio de UN (1) MES contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente 
providencia, allegue a través de la Plataforma Anna Minería certificación (es) ambiental(es) 
expedida (s) por autoridad(es) competente(s) con fecha previa a la radicación de la propuesta o 
con fecha de radicación de la propuesta, es decir, el día 23 de febrero de 2023; junto al archivo 
geográfico en formato shapefile (Comprimido .zip) del área certificada efectuada a través de la 
plataforma Vital del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el 
DESISTIMIENTO del t r á m i t e d e l a p r o p u e s t a . PARÁGRAFO PRIMERO- La certificación (es) 
ambiental(es) de la (s) autoridad(es) competente(s) debe ser expedida(s) a través de la plataforma 
Vital del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Las certificaciones aportadas sin que se 
pueda verificar en la plataforma Vital del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, se tendrá 
por no presentada y tendrá la consecuencia establecida en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 
sustituido y desarrollado normativamente en el a r t í c u l o 1 d e l a L e y 1 7 5 5 d e l 3 0 d e j u n 
i o 2 0 1 5 . PARÁGRAFO SEGUNDO- Tenga en cuenta que el único medio autorizado para el aporte 
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de documentación referente a su trámite minero es la plataforma Anna Minería y en caso de 
aportar documentación por otros medios, estos se tendrán como no presentados, atendiendo lo 
dispuesto en D e c r e t o 2 0 7 8 d e l 1 8 d e n o v i e m b r e 2 0 1 9 . PARÁGRAFO TERCERO- La 
certificación (es) ambiental (es) que se allegue deberá atender los lineamientos previstos para su 
expedición por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en la Circular No. SG - 
40002023E4000013 del 19 de enero de 2023. Dicha Circular puede ser consultada en el link: 
https://www.anm.gov.co//?q=certificacion-ambiental-anna-mineria ARTÍCULO SEGUNDO. – 
Requerir al proponente JAVIER BOTELLO DURAN identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
88231439, para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día 
siguiente a la notificación de la presente providencia, corrija, diligencie y/o adjunte la información 
que soporta la capacidad económica, a través de la plataforma AnnA Minería, de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de que el proponente, no cumpla con 
la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) 
a través de un aval financiero, so pena de entender desistida la propuesta de contrato de c o n c 
e s i ó n m i n e r a N o . 5 0 7 4 9 7 . Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda 
demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se aprobó en cumplimiento de la resolución 
No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de 
conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 
04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 
2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 d e 2 0 1 6 . PARÁGRAFO: Se INFORMA al 
proponente que al momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación 
soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a 
través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la 
información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO TERCERO - Por medio del Grupo Gestión 
de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de 
Minería, NOTIFÍQUESE POR ESTADO el presente acto al proponente, de conformidad con el artículo 
269 del Código de Minas. ARTÍCULO CUARTO. – Contra el presente auto no procede recurso 
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alguno, por ser un acto administrativo de ejecución y trámite de conformidad con el artículo 75 de 
la Ley 1437 de 2011. 

507508 
GERSON IGNACIO 

GAMBA 
BUITRAGO 

GCM AUT-210-5380 26/09/2023 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO- Dar cumplimiento a lo ordenado en la orden temporal del numeral 
1.3.1, ordinal tercero de la sentencia de 4 de agosto de 2022, adicionado y aclarado a través del 
auto de fecha 29 de septiembre de 2022 y en consecuencia REQUERIR al proponente GERSON 
IGNACIO GAMBA BUITRAGO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79472356, para que, 
dentro del término perentorio de UN (1) MES contado a partir del día siguiente a la notificación de 
la presente providencia, allegue a través de la Plataforma Anna Minería certificación (es) 
ambiental(es) expedida (s) por autoridad(es) competente(s) con fecha previa a la radicación de la 
propuesta o con fecha de radicación de la propuesta, es decir, el día 27 de febrero de 2023; junto 
al archivo geográfico en formato shapefile (Comprimido .zip) del área certificada efectuada a 
través de la plataforma Vital del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de 
declarar el trámite de la propuesta. DESISTIMIENTO del PARÁGRAFO PRIMERO- La certificación 
(es) ambiental(es) de la (s) autoridad(es) competente(s) debe ser expedida(s) a través de la 
plataforma Vital del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Las certificaciones aportadas 
sin que se pueda verificar en la plataforma Vital del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
se tendrá por no presentada y tendrá la consecuencia establecida en el artículo 17 de la Ley 1437 
de 2011 sustituido y desarrollado normativamente en el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio 
2015. PARÁGRAFO SEGUNDO- Tenga en cuenta que el único medio autorizado para el aporte de 
documentación referente a su trámite minero es la plataforma Anna Minería y en caso de aportar 
documentación por otros medios, estos se tendrán como no presentados, atendiendo lo dispuesto 
en Decreto 2078 del 18 de noviembre 2019. PARÁGRAFO TERCERO- La certificación (es) ambiental 
(es) que se allegue deberá atender los lineamientos previstos para su expedición por el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible en la Circular No. SG - 40002023E4000013 del 19 de enero de 
2023. Dicha Circular puede ser consultada en el link: https://www.anm.gov.co//?q=certificacion-
ambiental-anna-mineria ARTÍCULO SEGUNDO. – Requerir al proponente GERSON IGNACIO 
GAMBA BUITRAGO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79472356, para que dentro del 
término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente 
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providencia, corrija, diligencie y/o adjunte la información que soporta la capacidad económica, a 
través de la plataforma AnnA Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto; y en caso de que el proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para 
soportar la capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, 
so pena de entender desistida la propuesta de contrato de concesión minera No. 507508. Es de 
advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato 
A que se aprobó en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se debe 
acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación 
dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de 
clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del 
Decreto 1666 de 2016. PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de diligenciar 
la información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está 
dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando 
la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO 
TERCERO -Por medio del Grupo Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación de la Agencia Nacional de Minería, NOTIFÍQUESE POR ESTADO el presente acto al 
proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO CUARTO. – Contra 
el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de ejecución y trámite 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

507513 
SAMIR ORLANDO 

SALAMANCA 
PEÑA 

GCM AUT-210-5381 26/09/2023 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO- Dar cumplimiento a lo ordenado en la orden temporal del numeral 
1.3.1, ordinal tercero de la sentencia de 4 de agosto de 2022, adicionado y aclarado a través del 
auto de fecha 29 de septiembre de 2022 y en consecuencia REQUERIR al proponente SAMIR 
ORLANDO SALAMANCA PEÃ‘A identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79910837, para que, 
dentro del término perentorio de UN (1) MES contado a partir del día siguiente a la notificación de 
la presente providencia, allegue a través de la Plataforma Anna Minería certificación (es) 
ambiental(es) expedida (s) por autoridad(es) competente(s) con fecha previa a la radicación de la 
propuesta o con fecha de radicación de la propuesta, es decir, el día 03 de marzo de 2023; junto 
al archivo geográfico en formato shapefile (Comprimido .zip) del área certificada efectuada a 
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través de la plataforma Vital del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de 
declarar el DESISTIMIENTO del trámite de l a p r o p u e s t a . PARÁGRAFO PRIMERO- La 
certificación (es) ambiental(es) de la (s) autoridad(es) competente(s) debe ser expedida(s) a través 
de la plataforma Vital del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Las certificaciones 
aportadas sin que se pueda verificar en la plataforma Vital del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, se tendrá por no presentada y tendrá la consecuencia establecida en el artículo 17 de 
la Ley 1437 de 2011 sustituido y desarrollado normativamente en el artículo 1 de la Ley 1755 del 
30 de junio 2015. PARÁGRAFO SEGUNDO- Tenga en cuenta que el único medio autorizado para el 
aporte de documentación referente a su trámite minero es la plataforma Anna Minería y en caso 
de aportar documentación por otros medios, estos se tendrán como no presentados, atendiendo 
lo dispuesto en Decreto 2078 del 18 de noviembre 2019. PARÁGRAFO TERCERO- La certificación 
(es) ambiental (es) que se allegue deberá atender los lineamientos previstos para su expedición 
por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en la Circular No. SG - 40002023E4000013 
del 19 de enero de 2023. Dicha Circular puede ser consultada en el link: 
https://www.anm.gov.co//?q=certificacion-ambiental-anna-mineria ARTÍCULO SEGUNDO. – 
Requerir al proponente SAMIR ORLANDO SALAMANCA PEÃ‘A identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 79910837, para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir 
del día siguiente a la notificación de la presente providencia, corrija, diligencie y/o adjunte la 
información que soporta la capacidad económica, a través de la plataforma AnnA Minería, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de que el proponente, 
no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica deberá acreditarla 
(total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de entender desistida la propuesta de 
contrato de concesión minera No. 507513. Es de advertir que la capacidad económica que se 
pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se aprobó en cumplimiento de la 
resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia 
financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución 
No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería establecidos en los 
numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 de 2016. PARÁGRAFO: Se 
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INFORMA al proponente que al momento de diligenciar la información requerida, cargar la 
documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento 
efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar 
la información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO TERCERO -Por medio del Grupo 
Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional 
de Minería, NOTIFÍQUESE POR ESTADO el presente acto al proponente, de conformidad con el 
artículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO CUARTO. – Contra el presente auto no procede 
recurso alguno, por ser un acto administrativo de ejecución y trámite de conformidad con el 
artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

507525 
CORPORACION 

MINERA DE 
COLOMBIA S.A.S. 

GCM AUT-210-5382 26/09/2023 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO- Dar cumplimiento a lo ordenado en la orden temporal del numeral 
1.3.1, ordinal tercero de la sentencia de 4 de agosto de 2022, adicionado y aclarado a través del 
auto de fecha 29 de septiembre de 2022 y en consecuencia REQUERIR a la sociedad proponente 
CORPORACION MINERA DE COLOMBIA S.A.S. con NIT No. 900076077, para que, dentro del término 
perentorio de UN (1) MES contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente 
providencia, allegue a través de la Plataforma Anna Minería certificación (es) ambiental(es) 
expedida (s) por autoridad(es) competente(s) con fecha previa a la radicación de la propuesta o 
con fecha de radicación de la propuesta, es decir, el 7 de marzo de 2023; junto al archivo geográfico 
en formato shapefile (Comprimido .zip) del área certificada efectuada a través de la plataforma 
Vital del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el DESISTIMIENTO 
del trámite de l a p r o p u e s t a . PARÁGRAFO PRIMERO- La certificación (es) ambiental(es) de la 
(s) autoridad(es) competente(s) debe ser expedida(s) a través de la plataforma Vital del Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Las certificaciones aportadas sin que se pueda verificar en la 
plataforma Vital del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, se tendrá por no presentada 
y tendrá la consecuencia establecida en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 sustituido y 
desarrollado normativamente en el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio 2015. PARÁGRAFO 
SEGUNDO- Tenga en cuenta que el único medio autorizado para el aporte de documentación 
referente a su trámite minero es la plataforma Anna Minería y en caso de aportar documentación 
por otros medios, estos se tendrán como no presentados, atendiendo lo dispuesto en Decreto 
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2078 del 18 de noviembre 2019. PARÁGRAFO TERCERO- La certificación (es) ambiental (es) que se 
allegue deberá atender los lineamientos previstos para su expedición por el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible en la Circular No. SG - 40002023E4000013 del 19 de enero de 
2023. Dicha Circular puede ser consultada en el link: https://www.anm.gov.co//?q=certificacion-
ambiental-anna-mineria ARTÍCULO SEGUNDO. – Requerir a la sociedad proponente 
CORPORACION MINERA DE COLOMBIA S.A.S. con NIT No. 900076077, para que dentro del término 
perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente 
providencia, corrija, diligencie y/o adjunte la información que soporta la capacidad económica, a 
través de la plataforma AnnA Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto; y en caso de que la sociedad proponente, no cumpla con la suficiencia financiera 
para soportar la capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval 
financiero, so pena de entender desistida la propuesta de contrato de concesión minera No. 
507525. Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde 
con el Formato A que se aprobó en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 
2.017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de 
evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos 
de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° 
del Decreto 1666 de 2016. PARÁGRAFO: Se INFORMA a la sociedad proponente que al momento 
de diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo 
radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA 
Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO TERCERO -Por medio del Grupo Gestión de Notificaciones de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, NOTIFÍQUESE POR 
ESTADO el presente acto a la sociedad proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código 
de Minas. ARTÍCULO CUARTO. – Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un 
acto administrativo de ejecución y trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 
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507517 
ELKIN ACOSTA 

PERRONY 
GCM AUT-210-5383 26/09/2023 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO- Requerir al proponente ELKIN ACOSTA PERRONY identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 15170908, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, allegue 
copia de la Matricula del Profesional que refrenda la parte técnica de la propuesta conforme al 
artículo 270 del Código de Minas, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión 
No. 507517. PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando 
por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO 
SEGUNDO. – Dar cumplimiento a lo ordenado en la orden temporal del numeral 1.3.1, ordinal 
tercero de la sentencia de 4 de agosto de 2022, adicionado y aclarado a través del auto de fecha 
29 de septiembre de 2022 y en consecuencia REQUERIR al proponente ELKIN ACOSTA PERRONY 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 15170908, para que, dentro del término perentorio de 
UN (1) MES contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, allegue 
a través de la Plataforma Anna Minería certificación (es) ambiental(es) expedida (s) por 
autoridad(es) competente(s) con fecha previa a la radicación de la propuesta o con fecha de 
radicación de la propuesta, es decir, el día 01 de marzo de 2023; junto al archivo geográfico en 
formato shapefile (Comprimido .zip) del área certificada efectuada a través de la plataforma Vital 
del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el DESISTIMIENTO del 
trámite de l a p r o p u e s t a . PARÁGRAFO PRIMERO- La certificación (es) ambiental(es) de la (s) 
autoridad(es) competente(s) debe ser expedida(s) a través de la plataforma Vital del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible. Las certificaciones aportadas sin que se pueda verificar en la 
plataforma Vital del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, se tendrá por no presentada 
y tendrá la consecuencia establecida en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 sustituido y 
desarrollado normativamente en el a r t í c u l o 1 d e l a L e y 1 7 5 5 d e l 3 0 d e j u n i o 2 0 1 5 . 
PARÁGRAFO SEGUNDO- Tenga en cuenta que el único medio autorizado para el aporte de 
documentación referente a su trámite minero es la plataforma Anna Minería y en caso de aportar 
documentación por otros medios, estos se tendrán como no presentados, atendiendo lo dispuesto 
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en D e c r e t o 2 0 7 8 d e l 1 8 d e n o v i e m b r e 2 0 1 9 . PARÁGRAFO TERCERO- La certificación 
(es) ambiental (es) que se allegue deberá atender los lineamientos previstos para su expedición 
por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en la Circular No. SG - 40002023E4000013 
del 19 de enero de 2023. Dicha Circular puede ser consultada en el link: 
https://www.anm.gov.co//?q=certificacion-ambiental-anna-mineria ARTÍCULO TERCERO. – 
Requerir al proponente ELKIN ACOSTA PERRONY identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
15170908, para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día 
siguiente a la notificación de la presente providencia, corrija, diligencie y/o adjunte la información 
que soporta la capacidad económica, a través de la plataforma AnnA Minería, de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de que el proponente, no cumpla con 
la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) 
a través de un aval financiero, so pena de entender desistida la propuesta de contrato de c o n c 
e s i ó n m i n e r a N o . 5 0 7 5 1 7 . Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda 
demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se aprobó en cumplimiento de la resolución 
No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de 
conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 
04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 
2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 de 2016. PARÁGRAFO: Se INFORMA al 
proponente que al momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación 
soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a 
través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la 
información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO CUARTO -Por medio del Grupo Gestión 
de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de 
Minería, NOTIFÍQUESE POR ESTADO el presente acto al proponente, de conformidad con el artículo 
269 del Código de Minas. ARTÍCULO QUINTO. – Contra el presente auto no procede recurso 
alguno, por ser un acto administrativo de ejecución y trámite de conformidad con el artículo 75 de 
la Ley 1437 de 2011. 
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507422 
VOLADOR 

COLOMBIA SAS 
GCM AUT-210-5384 26/09/2023 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO- Dar cumplimiento a lo ordenado en la orden temporal del numeral 
1.3.1, ordinal tercero de la sentencia de 4 de agosto de 2022, adicionado y aclarado a través del 
auto de fecha 29 de septiembre de 2022 y en consecuencia REQUERIR a la sociedad proponente 
VOLADOR COLOMBIA SAS con NIT 900495326, para que, dentro del término perentorio de UN (1) 
MES contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, allegue a través 
de la Plataforma Anna Minería certificación (es) ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) 
competente(s) con fecha previa a la radicación de la propuesta o con fecha de radicación de la 
propuesta es decir, el día 2 de febrero de 2023; junto al archivo geográfico en formato shapefile 
(Comprimido .zip) del área certificada efectuada a través de la plataforma Vital del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el DESISTIMIENTO del trámite de la 
propuesta. PARÁGRAFO PRIMERO- La certificación (es) ambiental(es) de la (s) autoridad(es) 
competente(s) debe ser expedida(s) a través de la plataforma Vital del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible. Las certificaciones aportadas sin que se pueda verificar en la plataforma 
Vital del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, se tendrá por no presentada y tendrá la 
consecuencia establecida en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 sustituido y desarrollado 
normativamente en el a r t í c u l o 1 d e l a L e y 1 7 5 5 d e l 3 0 d e j u n i o 2 0 1 5 . PARÁGRAFO 
SEGUNDO- Tenga en cuenta que el único medio autorizado para el aporte de documentación 
referente a su trámite minero es la plataforma Anna Minería y en caso de aportar documentación 
por otros medios, estos se tendrán como no presentados, atendiendo lo dispuesto en D e c r e t o 
2 0 7 8 d e l 1 8 d e n o v i e m b r e 2 0 1 9 . PARÁGRAFO TERCERO- La certificación (es) ambiental 
(es) que se allegue deberá atender los lineamientos previstos para su expedición por el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible en la Circular No. SG - 40002023E4000013 del 19 de enero de 
2023. Dicha Circular puede ser consultada en el link: https://www.anm.gov.co//?q=certificacion-
ambiental-anna-mineria ARTÍCULO SEGUNDO. – Requerir a la sociedad proponente VOLADOR 
COLOMBIA SAS con NIT 900495326, para que dentro del término perentorio de un (01) mes 
contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, corrija, diligencie y/o 
adjunte la información que soporta la capacidad económica, a través de la plataforma AnnA 
Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de que la 
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sociedad proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad 
económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de entender 
desistida la propuesta de contrato de c o n c e s i ó n m i n e r a N o . 5 0 7 4 2 2 . Es de advertir 
que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A que 
se aprobó en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se debe acreditar 
el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el 
artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería 
establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 d e 2 0 1 6 
. PARÁGRAFO: Se INFORMA a la sociedad proponente que al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando 
por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO 
TERCERO -Por medio del Grupo Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación de la Agencia Nacional de Minería, NOTIFÍQUESE POR ESTADO el presente acto a la 
sociedad proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO 
CUARTO. – Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de 
ejecución y trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

507451 
FRANCISCO 

JAVIER MURILLO 
CONTRERAS 

GCM AUT-210-5385 26/09/2023 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO- Dar cumplimiento a lo ordenado en la orden temporal del numeral 
1.3.1, ordinal tercero de la sentencia de 4 de agosto de 2022, adicionado y aclarado a través del 
auto de fecha 29 de septiembre de 2022 y en consecuencia REQUERIR al proponente FRANCISCO 
JAVIER MURILLO CONTRERAS identificado con Cédula de Ciudadanía No. 88178522, para que, 
dentro del término perentorio de UN (1) MES contado a partir del día siguiente a la notificación de 
la presente providencia, allegue a través de la Plataforma Anna Minería certificación (es) 
ambiental(es) expedida (s) por autoridad(es) competente(s) con fecha previa a la radicación de la 
propuesta o con fecha de radicación de la propuesta, es decir, el día 7 de febrero de 2023; junto 
al archivo geográfico en formato shapefile (Comprimido .zip) del área certificada efectuada a 
través de la plataforma Vital del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de 
declarar el DESISTIMIENTO del trámite de l a p r o p u e s t a . PARÁGRAFO PRIMERO- La 
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certificación (es) ambiental(es) de la (s) autoridad(es) competente(s) debe ser expedida(s) a través 
de la plataforma Vital del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Las certificaciones 
aportadas sin que se pueda verificar en la plataforma Vital del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, se tendrá por no presentada y tendrá la consecuencia establecida en el artículo 17 de 
la Ley 1437 de 2011 sustituido y desarrollado normativamente en el a r t í c u l o 1 d e l a L e y 1 7 
5 5 d e l 3 0 d e j u n i o 2 0 1 5 . PARÁGRAFO SEGUNDO- Tenga en cuenta que el único medio 
autorizado para el aporte de documentación referente a su trámite minero es la plataforma Anna 
Minería y en caso de aportar documentación por otros medios, estos se tendrán como no 
presentados, atendiendo lo dispuesto en D e c r e t o 2 0 7 8 d e l 1 8 d e n o v i e m b r e 2 0 1 9 . 
PARÁGRAFO TERCERO- La certificación (es) ambiental (es) que se allegue deberá atender los 
lineamientos previstos para su expedición por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
en la Circular No. SG - 40002023E4000013 del 19 de enero de 2023. Dicha Circular puede ser 
consultada en el link: https://www.anm.gov.co//?q=certificacion-ambiental-anna-mineria 
ARTÍCULO SEGUNDO. – Requerir al proponente FRANCISCO JAVIER MURILLO CONTRERAS 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 88178522, para que dentro del término perentorio de 
un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, corrija, 
diligencie y/o adjunte la información que soporta la capacidad económica, a través de la 
plataforma AnnA Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y 
en caso de que el proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad 
económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de entender 
desistida la propuesta de contrato de concesión minera No. 507451. Es de advertir que la 
capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se 
aprobó en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se debe acreditar el 
indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el 
artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería 
establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 d e 2 0 1 6 
. PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de diligenciar la información 
requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
EL GRUPO DE GESTION DE NOTIFICACIONES HACE SABER: 

 

Que, para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el estado en lugar visible y público de sede central y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término 
de un (1) día hábil, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. Los actos administrativos completos se pueden solicitar en los puntos de atención regional 
o en la sede central y se incorporan al cuaderno jurídico del expediente digital. 

 
FIJACIÓN: 28 de septiembre de 2023 de 7:30 a.m. a 4:30 p.m.        GGN-2023-EST-161 

- 17 - 
 

 

EXPEDIENTE TITULARES DEPENDENCIA NÚMERO DE AUTO FECHA DE AUTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO 
TERCERO - Por medio del Grupo Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación de la Agencia Nacional de Minería, NOTIFÍQUESE POR ESTADO el presente acto al 
proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO CUARTO. – Contra 
el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de ejecución y trámite 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

508369 
PAUNITA 

EMERALD SAS 
GCM AUT-210-5386 26/09/2023 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO.- REQUERIR a la sociedad PAUNITA EMERALD SAS identificada con 
Nit. 901211817-4, para que dentro del término perentorio de UN (1) mes, contado a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, allegue a través de la plataforma 
Anna Minería lo siguiente: (i) certificación expedida por la Entidad pública para la cual se realice la 
obra y que especifique el trayecto de la vía, la duración de los trabajos y la cantidad máxima de 
materiales que habrán de utilizarse., ii) copia simple del contrato de obra (iii) acta de inicio del 
contrato de obra (iv) copia simple del documento de identidad del solicitante (v) copia simple de 
la tarjeta profesional del profesional que refrenda documentos técnicos. (vi) demás documentos 
de orden técnico y/o jurídico que el solicitante considere necesarios para la evaluación de la 
solicitud de autorización temporal, acuerdo con lo dispuesto en la evaluación técnica de fecha 13 
de septiembre de 2023 y evaluación juridica de fecha 15 de septiembre de 2023 , so pena de 
entender desistida la solicitud d e a u t o r i z a c i ó n t e m p o r a l . PARÁGRAFO: Se INFORMA 
al solicitante que, al momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación 
soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a 
través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la 
información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del Grupo de 
Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 269 de la ley 685 de 2001, notifíquese por estado a la sociedad 
PAUNITA EMERALD SAS identificada con Nit. 901211817-4, por medio de su representante legal o 
quien haga sus veces, para que en los términos indicados proceda a dar cumplimiento a (los) 
requerimiento (s) anteriormente señalado(s). ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente auto no 
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procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011. 

507496 

LEONARDO 
ALEXANDER 

CACERES 
CACERES, 
GERMAN 
ORIELSON 
MENDOZA 
CACERES 

GCM AUT-210-5387 26/09/2023 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO- Dar cumplimiento a lo ordenado en la orden temporal del numeral 
1.3.1, ordinal tercero de la sentencia de 4 de agosto de 2022, adicionado y aclarado a través del 
auto de fecha 29 de septiembre de 2022 y en consecuencia REQUERIR a los proponentes 
LEONARDO ALEXANDER CACERES CACERES identificado con Cédula de Ciudadanía No. 88212507, 
GERMAN ORIELSON MENDOZA CACERES identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13479016 , 
para que, dentro del término perentorio de UN (1) MES contado a partir del día siguiente a la 
notificación de la presente providencia, alleguen a través de la Plataforma Anna Minería 
certificación (es) ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) con fecha previa a la 
radicación de la propuesta o con fecha de radicación de la propuesta, es decir, el día 22 de 
febrero de 2023; junto al archivo geográfico en formato shapefile (Comprimido .zip) del área 
certificada efectuada a través de la plataforma Vital del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, so pena de declarar el D E S I S T I M I E N T O d e l t r á m i t e d e l a p r o p u e s t a . 
PARÁGRAFO PRIMERO- La certificación (es) ambiental(es) de la (s) autoridad(es) competente(s) 
debe ser expedida(s) a través de la plataforma Vital del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible. Las certificaciones aportadas sin que se pueda verificar en la plataforma Vital del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, se tendrá por no presentada y tendrá la 
consecuencia establecida en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 sustituido y desarrollado 
normativamente en el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio 2015. PARÁGRAFO SEGUNDO- 
Tenga en cuenta que el único medio autorizado para el aporte de documentación referente a su 
trámite minero es la plataforma Anna Minería y en caso de aportar documentación por otros 
medios, estos se tendrán como no presentados, atendiendo lo dispuesto en Decreto 2078 del 18 
de noviembre 2019. PARÁGRAFO TERCERO- La certificación (es) ambiental (es) que se allegue 
deberá atender los lineamientos previstos para su expedición por el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible en la Circular No. SG - 40002023E4000013 del 19 de enero de 2023. Dicha 
Circular puede ser consultada en el link: https://www.anm.gov.co//?q=certificacion-ambiental-
anna-mineria ARTÍCULO SEGUNDO. – Requerir a los proponentes LEONARDO ALEXANDER 
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CACERES CACERES identificado con Cédula de Ciudadanía No. 88212507, GERMAN ORIELSON 
MENDOZA CACERES identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13479016, para que dentro del 
término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente 
providencia, corrijan, diligencien y/o adjunten la información que soporta la capacidad económica, 
a través de la plataforma AnnA Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto; y en caso de que los proponentes, no cumplan con la suficiencia financiera para 
soportar la capacidad económica deberán acreditarla (total o faltante) a través de un aval 
financiero, so pena de entender desistida la propuesta de contrato de concesión minera No. 
507496. Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde 
con el Formato A que se aprobó en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 
2.017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de 
evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos 
de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° 
del Decreto 1666 de 2016. PARÁGRAFO: Se INFORMA a los proponentes que al momento de 
diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo 
radicar, están dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA 
Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO TERCERO -Por medio del Grupo Gestión de Notificaciones de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, NOTIFÍQUESE POR 
ESTADO el presente acto a los proponentes, de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. ARTÍCULO CUARTO. – Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de ejecución y trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

507884 
JOHAN MANUEL 

CERQUERA POBRE 
GCM AUT-210-5388 26/09/2023 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir al señor JOHAN MANUEL CERQUERA POBRE 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1075216513, para que dentro del término perentorio 
de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, 
corrija, diligencie y/o adjunte la información que soporta la capacidad económica, a través de la 
plataforma AnnA Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y 
en caso de que no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica 
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deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de entender desistida 
la propuesta de contrato de concesión No. 507884. Es de advertir que la capacidad económica que 
se pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se aprobó en cumplimiento de la 
resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia 
financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución 
No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería establecidos en los 
numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 d e 2 0 1 6 . PARÁGRAFO: Se 
INFORMA al proponente que al momento de diligenciar la información requerida, cargar la 
documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento 
efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar 
la información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. - Por medio del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia 
Nacional de Minería, notifíquese por estado el presente acto al proponente, de conformidad con 
el artículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente auto no procede 
recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la 
Ley 1437 de 2011. 

505637 
I+D METALS 

INDUSTRY S.A.S. 
GCM AUT-210-5389 26/09/2023 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO.- CONCEDER a la sociedad proponente I+D METALS INDUSTRY S.A.S. 
con NIT 901436596-8, prórroga por el término de UN (01) MES contado a partir del día siguiente a 
la notificación por estado de esta providencia, para dar cumplimiento al artículo primero del Auto 
No. AUT-210-4823 del 14 de junio de 2022, dentro del trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. 505637 de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto 
administrativo. ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a la sociedad proponente I+D METALS INDUSTRY 
S.A.S. con NIT 901436596-8, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados 
a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, diligencie el 
Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de conformidad con 
el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería y en consonancia con la parte motiva de este acto administrativo. Es 
preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el 
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artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de 
la propuesta de contrato de c o n c e s i ó n N o . 5 0 5 6 3 7 . PARÁGRAFO.- Se INFORMA a la 
sociedad proponente que al momento de diligenciar la información requerida, cargar la 
documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento 
efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar 
la información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO TERCERO.- Notificar por estado el 
presente acto a la proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO 
CUARTO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de 
trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

507488 

LUIS ARMANDO 
OVALLE CORTES, 

GONZALO OVALLE 
CORTES, 

GUSTAVO 
DELGADO 
GONZALEZ 

GCM AUT-210-5373 26/09/2023 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO- Requerir a los proponentes LUIS ARMANDO OVALLE CORTES 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 11188779, GONZALO OVALLE CORTES identificado 
con Cédula de Ciudadanía No. 79859516, GUSTAVO DELGADO GONZALEZ identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 4159230, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, alleguen 
copia de la Matricula del Profesional que refrenda la parte técnica de la propuesta conforme al 
artículo 270 del Código de Minas, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión 
No. 5 0 7 4 8 8 . PARÁGRAFO: Se INFORMA a los proponentes que al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, están 
dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando 
la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO 
SEGUNDO. – Dar cumplimiento a lo ordenado en la orden temporal del numeral 1.3.1, ordinal 
tercero de la sentencia de 4 de agosto de 2022, adicionado y aclarado a través del auto de fecha 
29 de septiembre de 2022 y en consecuencia REQUERIR a los proponentes LUIS ARMANDO 
OVALLE CORTES identificado con Cédula de Ciudadanía No. 11188779, GONZALO OVALLE 
CORTES identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79859516, GUSTAVO DELGADO GONZALEZ 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 4159230, para que, dentro del término perentorio de 
UN (1) MES contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, alleguen 
a través de la Plataforma Anna Minería certificación (es) ambiental(es) expedida (s) por 
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autoridad(es) competente(s) con fecha previa a la radicación de la propuesta o con fecha de 
radicación de la propuesta, es decir el día 20 de febrero de 2023; junto al archivo geográfico en 
formato shapefile (Comprimido .zip) del área certificada efectuada a través de la plataforma Vital 
del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el DESISTIMIENTO del 
trámite de l a p r o p u e s t a . PARÁGRAFO PRIMERO- La certificación (es) ambiental(es) de la (s) 
autoridad(es) competente(s) debe ser expedida(s) a través de la plataforma Vital del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible. Las certificaciones aportadas sin que se pueda verificar en la 
plataforma Vital del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, se tendrá por no presentada 
y tendrá la consecuencia establecida en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 sustituido y 
desarrollado normativamente en el a r t í c u l o 1 d e l a L e y 1 7 5 5 d e l 3 0 d e j u n i o 2 0 1 5 . 
PARÁGRAFO SEGUNDO- Tenga en cuenta que el único medio autorizado para el aporte de 
documentación referente a su trámite minero es la plataforma Anna Minería y en caso de aportar 
documentación por otros medios, estos se tendrán como no presentados, atendiendo lo dispuesto 
en D e c r e t o 2 0 7 8 d e l 1 8 d e n o v i e m b r e 2 0 1 9 . PARÁGRAFO TERCERO- La certificación 
(es) ambiental (es) que se allegue deberá atender los lineamientos previstos para su expedición 
por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en la Circular No. SG - 40002023E4000013 
del 19 de enero de 2023. Dicha Circular puede ser consultada en el link: 
https://www.anm.gov.co//?q=certificacion-ambiental-anna-mineria ARTÍCULO TERCERO. – 
Requerir a los proponentes LUIS ARMANDO OVALLE CORTES identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 11188779, GONZALO OVALLE CORTES identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
79859516, GUSTAVO DELGADO GONZALEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 4159230, 
para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la 
notificación de la presente providencia, corrijan, diligencien y/o adjunten la información que 
soporta la capacidad económica, a través de la plataforma AnnA Minería, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de que los proponentes, no cumplan con 
la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica deberán acreditarla (total o faltante) 
a través de un aval financiero, so pena de entender desistida la propuesta de c o n t r a t o d e c o 
n c e s i ó n m i n e r a N o . 5 0 7 4 8 8 . Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda 
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demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se aprobó en cumplimiento de la resolución 
No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de 
conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 
04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 
2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 d e 2 0 1 6 . PARÁGRAFO: Se INFORMA a 
los proponentes que al momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación 
soporte y completar el campo radicar, están dando por cumplido el requerimiento efectuado a 
través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la 
información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO CUARTO -Por medio del Grupo Gestión 
de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de 
Minería, NOTIFÍQUESE POR ESTADO el presente acto a los proponentes, de conformidad con el 
artículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO QUINTO. – Contra el presente auto no procede 
recurso alguno, por ser un acto administrativo de ejecución y trámite de conformidad con el 
artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

507484 

MARCO FIDEL 
NAVAS ARBELAEZ, 

GERARDO 
ANDRES 

MONTALVO MESA 

GCM AUT-210-5374 26/09/2023 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO- Dar cumplimiento a lo ordenado en la orden temporal del numeral 
1.3.1, ordinal tercero de la sentencia de 4 de agosto de 2022, adicionado y aclarado a través del 
auto de fecha 29 de septiembre de 2022 y en consecuencia REQUERIR a los proponentes MARCO 
FIDEL NAVAS ARBELAEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 5707495 y GERARDO ANDRES 
MONTALVO MESA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13278287, para que, dentro del 
término perentorio de UN (1) MES contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente 
providencia, alleguen a través de la Plataforma Anna Minería certificación (es) ambiental(es) 
expedida (s) por autoridad(es) competente(s) con fecha previa a la radicación de la propuesta o 
con fecha de radicación de la propuesta, es decir, el día 22 de febrero de 2023; junto al archivo 
geográfico en formato shapefile (Comprimido .zip) del área certificada efectuada a través de la 
plataforma Vital del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el trámite 
de la propuesta. DESISTIMIENTO del PARÁGRAFO PRIMERO- La certificación (es) ambiental(es) de 
la (s) autoridad(es) competente(s) debe ser expedida(s) a través de la plataforma Vital del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Las certificaciones aportadas sin que se pueda 
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verificar en la plataforma Vital del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, se tendrá por 
no presentada y tendrá la consecuencia establecida en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 
sustituido y desarrollado normativamente en el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio 2015. 
PARÁGRAFO SEGUNDO- Tenga en cuenta que el único medio autorizado para el aporte de 
documentación referente a su trámite minero es la plataforma Anna Minería y en caso de aportar 
documentación por otros medios, estos se tendrán como no presentados, atendiendo lo dispuesto 
en Decreto 2078 del 18 de noviembre 2019. PARÁGRAFO TERCERO- La certificación (es) ambiental 
(es) que se allegue deberá atender los lineamientos previstos para su expedición por el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible en la Circular No. SG - 40002023E4000013 del 19 de enero de 
2023. Dicha Circular puede ser consultada en el link: https://www.anm.gov.co//?q=certificacion-
ambiental-anna-mineria ARTÍCULO SEGUNDO. – Requerir a los proponentes MARCO FIDEL 
NAVAS ARBELAEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 5707495 y GERARDO ANDRES 
MONTALVO MESA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13278287, para que dentro del 
término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente 
providencia, corrijan, diligencien y/o adjunten la información que soporta la capacidad económica, 
a través de la plataforma AnnA Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto; y en caso de que los proponentes, no cumplan con la suficiencia financiera para 
soportar la capacidad económica deberán acreditarla (total o faltante) a través de un aval 
financiero, so pena de entender desistida la propuesta de contrato de concesión minera No. 
507484. Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde 
con el Formato A que se aprobó en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 
2.017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de 
evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos 
de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° 
del Decreto 1666 d e 2 0 1 6 . PARÁGRAFO: Se INFORMA a los proponentes que al momento de 
diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo 
radicar, están dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA 
Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
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suministrada. ARTÍCULO TERCERO -Por medio del Grupo Gestión de Notificaciones de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, NOTIFÍQUESE POR 
ESTADO el presente acto a los proponentes, de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. ARTÍCULO CUARTO. – Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de ejecución y trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

508364 
CONCESIONARIA 

RUTA AL SUR 
S.A.S 

GCM AUT-210-5375 26/09/2023 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO- REQUERIR a la solicitante Concesionaria Ruta al Sur S.A.S 
identificado con NIT No. 9014828991 , para que dentro del término perentorio de UN (1) mes, 
contado a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, allegue a 
través de la plataforma Anna Minería lo siguiente: (i) certificación expedida por la Entidad pública 
para la cual se realice la obra y que especifique el trayecto de la vía, la duración de los trabajos y 
la cantidad máxima de materiales que habrán de utilizarse., ii) copia simple del contrato de obra 
(iii) acta de inicio del contrato de obra, acuerdo con lo dispuesto en la evaluación técnica de fecha 
13 de septiembre de 2023 y la evaluación jurídica de fecha 22 de septiembre de 2023, so pena de 
entender desistida la s o l i c i t u d d e a u t o r i z a c i ó n t e m p o r a l . PARÁGRAFO: Se INFORMA 
al solicitante que, al momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación 
soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a 
través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la 
información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a la solicitante 
Concesionaria Ruta al Sur S.A.S identificado con NIT No. 9014828991 para que dentro del término 
perentorio de UN (1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación por estado de la 
presente providencia, ingrese a la plataforma AnnA Mineria y aclare, corrija o modifique la 
información relacionada con las coordenadas magna sirga de los tramos a intervenir dentro de la 
solicitud de autorización temporal No 508364 , según lo establecido en la evaluación técnica de 
fecha 13 de septiembre de 2023 y la evaluación jurídica de fecha 22 de septiembre de 2023, con 
el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el en el Articulo 12 de la Ley 1682 de 2013, so pena 
de entender desistida la solicitud de autorización temporal . PARÁGRAFO: Se INFORMA al 
solicitante que, al momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación 
soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a 
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través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la 
información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO TERCERO.- Por medio del Grupo de 
Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 269 de la ley 685 de 2001, notifíquese por estado a la solicitante 
Concesionaria Ruta al Sur S.A.S identificado con NIT No. 9014828991, a través de su representante 
legal o quien haga sus veces, para que en los términos indicados proceda a dar cumplimiento a 
(los) requerimiento (s) anteriormente señalado(s). ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente auto 
no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el 
artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

507520 

EXPLOTACION 
MINERA ORCOL 
S.A.S., JEISSON 
SULFICAR REY, 

YURL LEWINSON 
MANTILLA 

OLARTE, JUAN 
BAUTISTA 
GUZMAN 

MARINO, JAVIER 
EDUARDO 

HERNANDEZ 
BOBADILLA, JOSE 
ANTONIO LOPEZ 

JIMENEZ 

GCM AUT-210-5376 26/09/2023 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO- Dar cumplimiento a lo ordenado en la orden temporal del numeral 
1.3.1, ordinal tercero de la sentencia de 4 de agosto de 2022, adicionado y aclarado a través del 
auto de fecha 29 de septiembre de 2022 y en consecuencia REQUERIR a los proponentes 
EXPLOTACION MINERA ORCOL S.A.S. con NIT No. 9006889818, JEISSON SULFICAR REY 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 73008581, YURL LEWINSON MANTILLA OLARTE 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13718547, JUAN BAUTISTA GUZMAN MARINO 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 77034174, JAVIER EDUARDO HERNANDEZ BOBADILLA 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098730459 y JOSE ANTONIO LOPEZ JIMENEZ 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 5016916, para que, dentro del término perentorio de 
UN (1) MES contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, alleguen 
a través de la Plataforma Anna Minería certificación (es) ambiental(es) expedida(s) por 
autoridad(es) competente(s) con fecha previa a la radicación de la propuesta o con fecha de 
radicación de la propuesta, es decir, el día 7 de marzo de 2023; junto al archivo geográfico en 
formato shapefile (Comprimido .zip) del área certificada efectuada a través de la plataforma Vital 
del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el DESISTIMIENTO del 
trámite de la propuesta. PARÁGRAFO PRIMERO- La certificación (es) ambiental(es) de la (s) 
autoridad(es) competente(s) debe ser expedida(s) a través de la plataforma Vital del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible. Las certificaciones aportadas sin que se pueda verificar en la 
plataforma Vital del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, se tendrá por no presentada 
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y tendrá la consecuencia establecida en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 sustituido y 
desarrollado normativamente en el a r t í c u l o 1 d e l a L e y 1 7 5 5 d e l 3 0 d e j u n i o 2 0 1 5 . 
PARÁGRAFO SEGUNDO- Tenga en cuenta que el único medio autorizado para el aporte de 
documentación referente a su trámite minero es la plataforma Anna Minería y en caso de aportar 
documentación por otros medios, estos se tendrán como no presentados, atendiendo lo dispuesto 
en D e c r e t o 2 0 7 8 d e l 1 8 d e n o v i e m b r e 2 0 1 9 . PARÁGRAFO TERCERO- La certificación 
(es) ambiental (es) que se allegue deberá atender los lineamientos previstos para su expedición 
por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en la Circular No. SG - 40002023E4000013 
del 19 de enero de 2023. Dicha Circular puede ser consultada en el link: 
https://www.anm.gov.co//?q=certificacion-ambiental-anna-mineria ARTÍCULO SEGUNDO. – 
Requerir a los proponentes EXPLOTACION MINERA ORCOL S.A.S. con NIT No. 9006889818, 
JEISSON SULFICAR REY identificado con Cédula de Ciudadanía No. 73008581, YURL LEWINSON 
MANTILLA OLARTE identificado con Cédula de Ciudadanía No. 13718547, JUAN BAUTISTA 
GUZMAN MARINO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 77034174, JAVIER EDUARDO 
HERNANDEZ BOBADILLA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1098730459 y JOSE 
ANTONIO LOPEZ JIMENEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 5016916, para que dentro 
del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de la 
presente providencia, corrijan, diligencie y/o adjunte la información que soporta la capacidad 
económica, a través de la plataforma AnnA Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto; y en caso de que los proponentes, no cumplan con la suficiencia 
financiera para soportar la capacidad económica deberán acreditarla (total o faltante) a través de 
un aval financiero, so pena de entender desistida la propuesta de contrato de concesión minera 
No. 5 0 7 5 2 0 . Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar 
acorde con el Formato A que se aprobó en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo 
de 2.017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula 
de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos 
de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° 
del Decreto 1666 d e 2 0 1 6 . PARÁGRAFO: Se INFORMA a los proponentes que al momento de 
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diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo 
radicar, están dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA 
Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO TERCERO -Por medio del Grupo Gestión de Notificaciones de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, NOTIFÍQUESE POR 
ESTADO el presente acto a los proponentes, de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. ARTÍCULO CUARTO. – Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de ejecución y trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

507487 
CATATUMBO 
ENGINEERING 
COMPANY SAS 

GCM AUT-210-5377 26/09/2023 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO- Dar cumplimiento a lo ordenado en la orden temporal del numeral 
1.3.1, ordinal tercero de la sentencia de 4 de agosto de 2022, adicionado y aclarado a través del 
auto de fecha 29 de septiembre de 2022 y en consecuencia REQUERIR a la sociedad proponente 
CATATUMBO ENGINEERING COMPANY SAS con NIT No. 9011621097, para que, dentro del 
término perentorio de UN (1) MES contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente 
providencia, allegue a través de la Plataforma Anna Minería certificación (es) ambiental(es) 
expedida (s) por autoridad(es) competente(s) con fecha previa a la radicación de la propuesta o 
con fecha de radicación de la propuesta, es decir, el día 20 de febrero de 2023; junto al archivo 
geográfico en formato shapefile (Comprimido .zip) del área certificada efectuada a través de la 
plataforma Vital del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el 
DESISTIMIENTO del t r á m i t e d e l a p r o p u e s t a . PARÁGRAFO PRIMERO- La certificación (es) 
ambiental(es) de la (s) autoridad(es) competente(s) debe ser expedida(s) a través de la plataforma 
Vital del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Las certificaciones aportadas sin que se 
pueda verificar en la plataforma Vital del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, se tendrá 
por no presentada y tendrá la consecuencia establecida en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 
sustituido y desarrollado normativamente en el a r t í cul o 1 de l a Le y 17 55 del 30 d e j uni o 201 
5. PARÁGRAFO SEGUNDO- Tenga en cuenta que el único medio autorizado para el aporte de 
documentación referente a su trámite minero es la plataforma Anna Minería y en caso de aportar 
documentación por otros medios, estos se tendrán como no presentados, atendiendo lo dispuesto 
en De c r e t o 2 0 7 8 d e l 1 8 d e n o v i emb r e 2 0 1 9 . PARÁGRAFO TERCERO- La certificación 
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(es) ambiental (es) que se allegue deberá atender los lineamientos previstos para su expedición 
por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en la Circular No. SG - 40002023E4000013 
del 19 de enero de 2023. Dicha Circular puede ser consultada en el link: 
https://www.anm.gov.co//?q=certificacion-ambiental-anna-mineria ARTÍCULO SEGUNDO. – Por 
medio del Grupo Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de 
la Agencia Nacional de Minería, NOTIFÍQUESE POR ESTADO el presente acto a la sociedad 
proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO TERCERO - Contra 
el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de ejecución y trámite 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

507506 
DANILO ANDRES 
BARBOSA QUILA 

GCM AUT-210-5378 26/09/2023 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO- Dar cumplimiento a lo ordenado en la orden temporal del numeral 
1.3.1, ordinal tercero de la sentencia de 4 de agosto de 2022, adicionado y aclarado a través del 
auto de fecha 29 de septiembre de 2022 y en consecuencia REQUERIR al proponente DANILO 
ANDRES BARBOSA QUILA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1020778022, para que, 
dentro del término perentorio de UN (1) MES contado a partir del día siguiente a la notificación de 
la presente providencia, allegue a través de la Plataforma Anna Minería certificación (es) 
ambiental(es) expedida (s) por autoridad(es) competente(s) con fecha previa a la radicación de la 
propuesta o con fecha de radicación de la propuesta, es decir, el día 01 de marzo de 2023; junto al 
archivo geográfico en formato shapefile (Comprimido .zip) del área certificada efectuada a través 
de la plataforma Vital del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el 
DESISTIMIENTO del trámite de la propuesta. PARÁGRAFO PRIMERO- La certificación (es) 
ambiental(es) de la (s) autoridad(es) competente(s) debe ser expedida(s) a través de la plataforma 
Vital del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Las certificaciones aportadas sin que se 
pueda verificar en la plataforma Vital del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, se tendrá 
por no presentada y tendrá la consecuencia establecida en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 
sustituido y desarrollado normativamente en el a r t í cul o 1 de l a Ley 1 755 del 30 de j uni o 2015. 
PARÁGRAFO SEGUNDO- Tenga en cuenta que el único medio autorizado para el aporte de 
documentación referente a su trámite minero es la plataforma Anna Minería y en caso de aportar 
documentación por otros medios, estos se tendrán como no presentados, atendiendo lo dispuesto 
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en De c r e t o 2 0 7 8 d e l 1 8 d e n o v i emb r e 2 0 1 9 . PARÁGRAFO TERCERO- La certificación 
(es) ambiental (es) que se allegue deberá atender los lineamientos previstos para su expedición 
por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en la Circular No. SG - 40002023E4000013 
del 19 de enero de 2023. Dicha Circular puede ser consultada en el link: 
https://www.anm.gov.co//?q=certificacion-ambiental-anna-mineria ARTÍCULO SEGUNDO. – Por 
medio del Grupo Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de 
la Agencia Nacional de Minería, NOTIFÍQUESE POR ESTADO el presente acto a la sociedad 
proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO TERCERO - Contra 
el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de ejecución y trámite 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

FKT-139 

COOPERATIVA 
MULTIACTIVA 

PARA LA 
EXLORACION Y 

EXPLOTACION DE 
MATERIAL DE RIO 

DEL META-
COOEXTRACOM 

GCM AUT-332-2025 26/09/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero FKT-139, se aprueba el 
Formato Básico Minero anual de dos mil veintiuno (2021). 1. Informar que a través del presente 
acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 9740925 del 
18/MAY/2022 2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite 
recurso. 3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de 
la Ley 685 de 2001. 

14809 
LADRILLERA 
HELIOS S A 

GCM AUT-332-2026 26/09/2023 

DISPOSICIONES Se le INFORMA al titular minero del CONTRATO DE CONCESIÓN No. 14809 que 
aunque la póliza No. 1003180178601 perdió su vigencia, se verificó en el sistema y se encuentra 
presentada la póliza No. 1003180178601, con vigencia desde 24 de abril de 2023 y hasta 24 de 
abril de 2024, expedida en la fecha 19 de abril de 2023, por la compañía SEGUROS COMERCIALES 
BOLIVAR, con valor total asegurado de OCHO MILLONES CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 
VEINTE PESOS M/CTE ($8.045.220), la cual fue objeto de evaluación en el Sistema Integral de 
Gestión - ANNA Minería, y mediante Auto 332-1792 de 31 de agosto de 2023, notificado por 
estado el 6 de septiembre de 2023, se dispuso: 1. Requerir bajo apremio de multa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese al 
Sistema Integrado de Gestión Minera AnnA Minería y realice los ajustes requeridos sobre la 
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póliza No. No. 1003180178601, expedida por la aseguradora Seguros Comerciales Bolivar SA, nit 
860.002.180-7, el 19 de abril de 2023. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a 
partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, para que subsane 
la falta que se le imputa. 1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico 
registrado con número de tarea AnnA Minería 9991241 del 11/NOV/2022 2. Informar que a través 
del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA Minería 
9991239 del 10/NOV/2022 3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso. 4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en 
el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

14809 
LADRILLERA 
HELIOS S A 

GCM AUT-332-2027 26/09/2023 

DISPOSICIONES Se le INFORMA al titular minero del CONTRATO DE CONCESIÓN No. 14809 que 
aunque la póliza No. 1003180178601 perdió su vigencia, se verificó en el sistema y se encuentra 
presentada la póliza No. . 1003180178601, con vigencia desde 24 de abril de 2023 y hasta 24 de 
abril de 2024, expedida en la fecha 19 de abril de 2023, por la compañía SEGUROS COMERCIALES 
BOLIVAR, con valor total asegurado de OCHO MILLONES CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 
VEINTE PESOS ($8.045.220), la cual fue objeto de evaluación a través del Sistema Integral de 
Gestión Minera-ANNA MINERIA, y mediante Auto 332-1792 de 31 de agosto de 2023, y 
notificado por estado de 6 de septiembre de 2023, en la que se dispuso: 1. Requerir bajo apremio 
de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
ingrese al Sistema Integrado de Gestión Minera AnnA Minería y realice los ajustes requeridos 
sobre la póliza No. No. 1003180178601, expedida por la aseguradora Seguros Comerciales 
Bolivar SA, nit 860.002.180-7, el 19 de abril de 2023. Para lo cual se otorga el término de 30 días 
contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, para 
que subsane la falta que se le imputa. 1. Informar que a través del presente acto se acoge el 
concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 9509690 del 11/NOV/2022 2. 
Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 9509688 del 04/ENE/2023 3. Informar que el presente acto administrativo es 
de trámite por lo tanto no admite recurso. 4. Notificar el presente acto administrativo conforme 
lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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IH2-16431 
JOSÉ HÉCTOR 

MURILLO 
CASTILLO 

GSC-ZC 813 25/09/2023 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del título minero IH2-16431, se realizan 
las siguientes aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al titular minero: APROBACIONES 
1. APROBAR los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías para 
mineral de Gravas y Arenas correspondientes a los trimestres II, III y IV del 2022, y trimestre I del 
2023, toda vez que se encuentran bien liquidados y debidamente firmados. REQUERIMIENTOS 1. 
REQUERIR bajo a premio de multa según lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, 
para que allegue el formulario para la declaración de producción y liquidación de regalías para 
mineral de Gravas y Arenas correspondiente al trimestre II del 2023, toda vez que no reposa dentro 
del expediente. Para lo cual se concede el término de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación del presente auto, para que subsane la falta que se le imputa. RECOMENDACIONES Y 
OTRAS DISPOSICIONES 1. Informar que para realizar los pagos debe obtener el recibo que se 
expide a través de los servicios en línea de la página web de la Agencia Nacional de Minería, en el 
vínculo https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click donde corresponda según la 
obligación, canon superficiario, regalías, otras obligaciones o inspecciones técnicas de fiscalización. 
Puede realizar el cálculo de intereses moratorios, dando click en la calculadora de intereses. Los 
recibos solo tienen vigencia por el día de expedición. El pago podrá realizarse en cualquier oficina 
a nivel nacional del Banco de Bogotá o mediante el sistema PSE. Una vez realizado el pago este 
debe ser radicado ante la ANM, indicando cual es la obligación objeto de pago y al título al cual 
se aplicará dicho pago. En caso de dificultades puede comunicarse con el Grupo de Regalías y 
Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 extensión 5618. Informar que los pagos 
efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a favor de la Agencia Nacional de Minería se 
imputaran primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido en el artículo 
1653 del Código Civil. 2. Informar que a través de la Resolución No. 40925 de 2019, el Ministerio 
de Minas y Energía, adoptó un nuevo Formato Básico Minero, por lo tanto, se ha puesto en 
producción en AnnA Minería, el módulo de presentación del FORMATO BÁSICO MINERO - FBM. Al 
cual podrá acceder a través del vínculo https://annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin. El 
Formato Básico Minero Anual del año 2019, lo podrá presentar a partir del 17 de julio de 2020 
hasta el 17 de septiembre de 2020, fechas establecidas dentro de la oportunidad legal. Además, 
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se informa que la presentación de los FBM de vigencias anteriores a 2019, así como los ajustes o 
requerimientos realizados sobre los mismos, se harán igualmente a través del Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería. 3. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto 
técnico GSC-ZC-000608 del 8 de septiembre de 2023. 4. Informar al titular que no puede realizar 
actividades de Explotación dentro del área del título, sin contar con el instrumento Ambiental del 
proyecto minero expedida por la autoridad competente, so pena de encontrarse incurso en la 
conducta punible. 5. Informar que mediante Auto GSC-ZC No. 001139 del 26 de julio de 2019, 
notificado por estado jurídico No. 114 del 31 de julio de 2019 y Auto VSCSM No. 000001 del 01 de 
febrero de 2023, notificado por estado jurídico No.14 del 06 de febrero de 2023, le fueron 
realizados requerimientos bajo apremio de multa, que a la fecha persisten dichos incumplimientos, 
por lo tanto, la Autoridad Minera en acto administrativo separado se pronunciará frente a las 
sanciones a que haya lugar. 6. Informar al titular que, a través del Sistema Integral del Gestión 
Minera ANNA Minería, se efectuaron las siguientes evaluaciones:  Se evaluó la póliza minero 
ambiental No. 30-43-101001344 presentada bajo radicado No. 71500- 0 del 04 de mayo de 2023, 
con una vigencia del 09 de marzo del 2023 al 09 de marzo de 2024, por un valor asegurado de 
($250.000).  Se evaluará el Formato Básico Minero – FBM anual 2019, presentado bajo radicado 
No. 60929-0 del 12 de noviembre de 2022.  Se evaluara el Formato Básico Minero – FBM anual 
2020, presentado bajo radicado No. 60930-0 del 12 de noviembre de 2022.  Se evaluará el 
Formato Básico Minero – FBM anual 2021, presentado bajo radicado No. 63650-0 del 17 de enero 
de 2023.  Se evaluará el Formato Básico Minero – FBM anual 2022, presentado bajo radicado No. 
70495-0 del 14 de abril de 2023. Dichas evaluaciones se darán a conocer a través del Sistema 
Integral de Gestión Minera ANNA Minería, mediante Actos Administrativos separados que serán 
debidamente notificados. 7. Informar a la Empresa Seguros del Estado, para garantizar su derecho 
de defensa y contradicción, que el titular minero tomador de la póliza No. 30-43-101001344 ha 
sido requerido bajo apremio de multa. Lo anterior, en cumplimiento del artículo 7 de la Resolución 
338 de 2014 de la Agencia Nacional de Minería “Por medio de la cual se adoptan las condiciones 
de las pólizas minero-ambientales y se dictan otras disposiciones”, por tal razón, se remite copia 
del presente auto. 8. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no 
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admite recurso. 9. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier 
momento visita de inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene 
minera, así como de las obligaciones pendientes. 10. Notificar el presente acto administrativo 
conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. Comunicar a las autoridades e 
interesados remitiendo copia del auto. Para tal fin se remite al Grupo de Gestión de Notificaciones, 
conforme a lo establecido en la Resolución 710 de 11 de noviembre de 2021. 


